
*AÑO DE LA UMDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"

XUXTGTPA¡¡DAI' DISTB¡T¡TI. DE NTGLA¡I
RESOL UCIÓN DE ALCALDíA

No 95-2023-A-MDr

lnclán, 07 de junio del 2023

vtsTo.-

e, con Of¡c¡o N" 086-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha
de junio del 2023 la Gerencia del Puesto de Salud del Distrito de lnclán, solicita el

ocimiento para el personal del Puesto de Salud lnclán por su part¡cipación en la
Campaña de Evaluación Medica para ldentificación de Pacientes con di6capacidad

flultcrg realizado el 20 de mayo del presente.

REGÍ STRESE, coMUNf QUEsE Y ARcH[vEsE.

El Oficio N" 086-2023/PS|/CLY-MJBiDRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de
junio del 2023 y el provefdo de Gerencia Municipal d¡spon¡endo la proyecc¡ón de acto
resolutivo;

CONSIDERANDO.-

Que de confo¡midad con el artfculo 194 de la constitución polflica del perú, concordante
con el artfculo ll del rftulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades N 27972,
establece que las munic¡palidades son órganos de Gobierno Local y gozan de autonomfa
polftica, económica y administrativa en asuntos de su competenóiá y emiten actos de
gobierno, de administrac¡ón y administrativos en sujeción al ordenamieñto jurfdico.

Que el artlculo 20 Inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que dentro de
las atribuciones del Alcalde, está: Dictar Decretos y Resoluc¡ones de Alcaldla, con sujeción
a las leyes y ordenanzas;
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Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
¡nstituciones, personas naturales, personas jurfdicas, por el trabajo realizado en beneficio
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribuclón al br¡ndar una atención
prevent¡vo asistencial e integraf de la salud, en sus diversos sectores de la poblac¡ón,
permitiendo forjar una sociedad saludable en el distrito.

Por estas consideraciones, estando a las facultades conferidas por la constitución política
del Perú y la Ley Orgánica de Mun¡cipalidad, y estando al V. B. de la Gerencia Municipal
y Ofic¡na de Asesorfa Jurfdica;

SER UELVE

ARTÍCULO ÚNrcO.- RECONOCER a nombre de ta Munic¡palidad D¡strital de tnctán a ta
Medico YAMALY tlARlEL CHAMORRO ACERO personat del puesto de Satud tnclán, por
su destacada labor y desempeño de sus funclones en benef¡cio de la poblac¡ón del distrito
de lnclán.
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